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Et ALcALDE DE LA MUNrcrpAuDAD o¡r olsnro coRoNEt cREGoRto rl¡ennací¡¡ TANCHIpA:

vlsTo: I

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 08 de obril de 2020, se trotó como punto de ogendo:
Aprobor medionte Ordenonzo Municipol lo Creoción y Constitución de lo Orgonizoción Sociol
denominodo: "Junto Vecinol l5 de Julio - Sontísimo Trinidod".

CONSIDERANDO:

, lo Municipolidod DistritolCoronel Gregorio Alborrocín Lonchipo como ente de Góbierno Locol gozo
outonomío potítico, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio conforme lo

el Artículo l94o de lo Constitución Político del Estodo, modificodo por el ortículo único de lo Ley
'Reformo Consiitucionol Ley No 27ó80y en concordoncio con el Articulo ll delTítulo Preliminor de lo Ley
27972, ley Orgónico de Municipolidodes y norfnos concordontes.

Que, según indico el ArtÍculo I delTítulo Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes ley N" 27972

señolo, "[os gobbinoshcolesson enfUodes, bósbosde loorgonizociónteflrtcl¡otdetBtodoyconoleshmecJiofosde
vecinol en bs asuntrrs púb/ico5 que insfifucrbn olzon y ges{tonon con outonomío los rirlereses proprbs de

conespondbnles cobc/¡vrdode$ sbndo e/emenfos esencrbles &l gobbno bcal, el tenttab, b poblocón y lo

ue, el Arfículo I l0o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N" 27972 señolo que "lo constrtucióny
defrrnitoción de los Juntos Vecinoles Comunobs, el núnrero de sus delegodos oí como b forno de su e/ecc6n y
revocototio. senJn esfobleodosmedbnfe Ordenonzo Munlcicrrf', de iguol formo el ortículo I lóo de lo mismo
normo indico que'"Los conceps municipobs o propuesfo de, olcaldc-, de /os regbores o o petcbn de bs vecrhog

conslttuyen junfos vecinoles medonfe convo cotaio públtco o eleccbnes; los juntos elorán encogodos de supeMsor

lo prestocdn de servicios púbtaos bco/es el cumptimieni¡ de los normos municipoles lo eiecucbn de obros
municiplesy ofosserücios qrcse indquen de moneropreclso enlaordenorzo desu creocón".

Que, con fecho 0ó de diciembre de 20'l9 con Reg. CUD. N',l033405, el Presidente de lo Comisión de
Constitución y Creoción de lo,"Junto Vecinol l5 de Julio - Sontísimo Trinidod", solicito su creoción,
odjuntondo el Acto de Constitución y Creoción, Nómino de los Miembros de lo Comisión de Conslitución.
Podrón de Miembros ofilíodos o lo Junto Vecinoly Croquis de delimitoción tenitoriol.

Que, medionte el lnforme N" 02ó3-201 9-PPV/MDCGAL, de fecho I 0 de diciembre de 201 9, el Responsoble
del Progromo de Porticipoción Vecinol, solicito reolizor lo delimitoción geogrófico conespondiente, o fin
de poder confinuor con el trómite respectivo.

. Que, estondo ol lnforme No 0l l5-2020-GDU/MDCGAL, con fecho 3l de enero de2020, de lo Gerencio de
Desonollo Urbono, en reloción o lo solicilud de Creoción de Lo Junto Vecinol "Junlo Vecinol l5 de Julio -
Sonfísimo Trinidod", que odjunto lo Memorio Descriptivo y Plono de Ubicoción de delimitoción de lo Junto
Vecinol ontes señolodo e informo que no existe superposición con olros Junlos Vecinoles.

Que, medionte lnforme N" 004ó-2020/PPV/GDESS/MDCGAL, con fecho 24 de febrero de 2020, el
Encorgodo del Progromo de Porticipoción Vecinol informo que se reolizí el trómile conespondiente de
creoción de uno nuevo Junto Vecinol. de conformidod con los requisitos dél Regtomento de
Orgonizoción y Función de los Juntos Vecinoles y ol hoberse reolizodo lo delimitoción geogrófico, solicito
su oproboción medionle el Concejo Municipol; siendo remitido medionte el lnforme No OSO2-2020-
GDESS/GM/MDCGAL con fecho 2ó de fe.brero de 2020, por lo Gerente de Desonollo Económico, Socioly
Seguridod.

Que, medionte lnforme No 022S202GGAJ/MDCGAL, con fecho 09 de mozo de 2020, el Gerenle de Asesoío
Jurídico emite opinión fovoroble poro lo Creoción de lo nuevo Junto Vecinol "Junto Vecinol l5 de Julio -
SontÍsimo Trinidod", teniendo en cuento que cumple con los requisitos estipulodos en elArtículo l2" del Reglomento
de Orgonizoción y Funciones de Juntos Vecinoles de lo, Municipolidod D'lstritol Coronel Gregorio AlbonocinLonchipo. :
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Que, según lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972 en el literol 8) del Artículo 9".- ATRIBUCIONES

DEL CONCEJO MUNICIPAL, "Aprobor, modificor o derogor los ordenonzos y dejor sin efecto los ocuerdos"; el

Concejo Municipol cumple su función normotivo, entre otros meconismos, o trovés de Ordenonzos Municipoles;

Que, estondo o lo presoito en el Arlículo l94o de lo Constifucón Politico del Peú y en uso de susfocultodes contenidos

en el Arllculo 9p de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, somelido o vofoc'ón del Pleno del Concejo Municipol;

APROBÓ por UiIANLüIDAD, lo siguiente:

ARfíCUto PRIMERO.- APROBAR lo creoción de lo "Junto Vecinol l5 de Julio - Soniísimo Trinidod ", ubicodo en lo

del Distrito Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, con los siguíenles medidos y colindoncios:

Por el frente: En líneo recto de 224.3ó ml. colindo con lo Av. .Comondonte José Monuel Mercodo.

Por lo derecho: En líneo recto de 397.48 ml. colindo con lo Avenido lmperiol.

Por lo izquierdo: En lineo recto de 397.93 ml. colindo con lo Avenido Grol. José Bedoyo.

Por el fondo: En líneo recto de 225.25 ml. colindo con lo Avenido Soldodo Quintero Gollordo. .

ARfícUtO SEGUNDO.- INSCRIB¡R o lo "Junto Vecinol 15 de Julio - Sonlísimo Trinidod", en el Reg'stro de Juntos
I Vecinoles de lo Municipolidod Distitol Coronel Gregorio AlbonocÍn Lonchipo.

ARfícutO TERCERO.- ENCARGAR o lo Gerbncio Municipol, en coordinoción con lo Gerencio de Desonollo

Económico, Sociol ySeguridod el cumplimiento de lo presente Ordenonzo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Desonollo Económico, Sociol y Seguridod inicior el proceso de

elecciones del Concejo Vecinol conforme o lo normolivo ügente, bojo responsobilidod.

ARIíCULO QUlNIo.- ENCARGAR o lo Gerencio de Secrelorio Generol e lmogen lnstifucionol en coordinoción con

lo Sub Gerencio de Tecnologíu de lo lnformoción y Qomunicoción lo publicoción de lo presente ordenonzo en

el PortolWeb de lo Municipolidod DistitolCoronelGregorio Albonocín Lonchipowww.muniolbonocin.gob.pe.
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA tA CREACIóN Y CONSÍÍÍUCIóN DE tA ORGANIZACIóN SOCIAL

DENOMINADA "JUNTA VECINAL 15 DE JULIO - SANIÍ'IMA TRINIDAD"


